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A

MAT Solicitud de Información Ley 20.285

SANTIAGO, 25 DE FEBRERO DE 2020

SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

VICENTE TOMÁS ROJAS LOPEZ

Con fecha 14 de febrero de 2020, se ha recibido la solicitud de acceso a la

información W AB001C00 04308, la que ha sido derivada a través del Oficio W 3870, de fecha 12

de febrero de 2020, de la Contraloria General de la República. Documento que se acompaña a

esta presentación, y en el cual se solicita dar respuesta a lo siguiente:

"Mediante la presente solicito una copia completa del informe obtenido a través

del método informático Big Data, si es posible, con información del o los organismos que

elaboraron dicho informe y los costos de este . De no ser posible, solo el informe. Su requerimiento

se sustenta toda vez que hablamos de un documento que ha sido análisis de instituciones

depend ientes del Estado de Chile y ha sido recientemente oficiado a la Fiscafia Nacional, lo que le

confiere un carácter r de documento público. Ya realicé una petición por ley de Transparencia al

Min del Interior, sin resultados satisfactorios."

Al respecto, cabe advertír que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo,

del artículo 10, de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública. éste último comprende

el derecho a acceder a las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas , expedientes,

contratos y acuerdos, asi como a toda información elaborada con presupuest o público, cualquiera

sea su formato o soporte .

En tal contexto, corresponde puntualizar que el informe solicitado no fue

encargado ni realizado por el Gobierno de Chile y no fue financiado con recursos públicos. Por el

contrario, el Informe fue puesto a disposición de la Agencia Nacional de Inteligencia por parte de un

tercero.
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Luego, es oportu no precisar que el art iculo 21 W 5 de la Ley de Transparencia ,

dispone que son secretos o reservados los documentos que una ley de quorum calificado haya

declarad o con esa cal idad de acuerdo al articulo 8 de la Constitución Politica de la República.

En ese sentido, la Ley W 19.974, sobre el Sistema de Inteligenc ia del Estado y

que crea la Agenc ia Nacional de Inteligenc ia, contiene la obligación de guarda r secreto respecto de

los antecedentes que obran en poder de los organismos de Inteligencia.

Concretamente, su Ti tulo VII, "De la Obligación de Guardar Secreto", dispone

que "se cons ideraran secretos y de circulación restr ingida, para todos los efectos legales, los

antecedentes, informaciones y registros que obren en poder de los organ ismos que conform an el

Sistema o de su personal, cualquiera que sea su cargo o la naturaleza de su vincu lación juridica

con éstos. Asimism o, tendrán dicho car ácter aquellos otros antecedentes de que el personal de

tales organismos tome conocim iento en el desempeño de sus funciones o con ocasión de éstas".

Asi entonces, en la situación de la especie se configura la causal de reserva del

artic ulo 21 W 5 de la Ley de Transparencia, de acuerdo con el cual son secretos o reservados los

documentos que una ley de quorum calificado haya declarado con esa calidad, de conformidad con

el articulo 8° de la Constitución Politica de la República.

A mayor abundamiento, el Consejo para la Transparencia ha concluido que las

actividades de inteligencia y la seguridad de la Nación son bienes jur ídicos protegidos por la Ley

W 19.974 y la publicidad de la información solicitada afectaria el debido cumplimiento de las

funciones del Sistema de Inteligenc ia pues vulneraria la obligac ión de reserva que impone el citado

art iculo 38 y podria afectar eventuales acciones de inteligencia relacionadas con la información

requer ida (Rol C106-2019 , de 4 de ju lio de 2019).

Finalmente, en cump limiento de la Instrucción General W 10, informo que usted

puede interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la

Transparencia, dentro de un plazo de 15 dias hábiles contado desde la notificación del presente

oficio.

INCORPÓRESE el presente oficio al índice del articulo 23, de la Ley W 20.285, una vez que se

encuentre firme.

tamente a uste

ARI

1 Sr VICENTE TOMAS ROJAS l OPEZ I vl(:eI'ltero¡aslopez@gma,l com
2 GablJ1ele Sl.lbsecrelana del Intel10f
3 orceede Parle
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Detalle de Solicitud: AB001 C000430S

Estado Solicitud En proceso de preparación de respuesta

Detalle Formulario

Fecha Ingreso 14102/2020

Tipo Solicitud Acceso a Información (Ley20285)

Materia

Temática

Programa

Estado En proceso de preparación de respuesta

Via de
Ingreso

Deriv.Externo (Carta)

Detalle Solicitud " Mediante la presente solicito una copia completa del informe obtenido a través del método
informático Big Data, si es posible. con información del o los organismos que elaboraron dicho
informe y los costos de este . De no ser posible, solo el informe. Su requerimiento se sustenta toda
vez que hablamos de un documento que ha sido análisis de instituciones dependientes del Estado de
Chile y ha sido recientemente oficiado a la Fiscalía Nacional, lo que le confiere un carácter r de
documento público. Ya realicé una petición por ley de Transparencia al Min del Interior, sin resultados
satisfactorios."

Observaciones OFICIO N° 3870 del 12.02.2020 derivado de CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Usuario desea
respuesta Email
mediante:

Datos Solicitante

Nombre VICENTE TOMÁS ROJAS LOPEZ

RUT 17859224-6

Sexo

Residencia CHILE (Residencia actual Solicitante)

Calle,No. OPTO POR MAIL O

Comuna SANTIAGO

Email vicenterojaslopez@gmail.com

siac.inIranet.gov.c1/201O.mod#

Apoderado

Pasaporte

Ocupación Sin Información

Nacionalidad CHILENA

Villa,Pob,
Depto

Región Metropo litana de Santiago

Teléfono 6454263 1

1/1
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA

GAB INETE DEL CONTRALOR GENERAL
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACi ÓN Y LOBBY

REF N' 751 /20 20
MOCHILSM

SOBRE SOLICITUD DE COPIA DEL
INFORME "BIG DATA", QUE SE HABRíA
ENTREGADO A LA FISCALlA
NACIONAL, POR EL MINISTERIO DEL
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA,
CON INFORMACiÓN DE LOS
ORGANISMOS QUE LO ELABORARON
Y SU COSTO.

C0f'< 7P." _ú lO " (, E.NE R~_ : :' 1.lI.REP.!f\. IC"

PECi ON '~

12 FEB 2020 N' 3.870

SANTIAGO , 111\ritri[~11 11 1

Se ha dir igido a esta Contra lorla
General, don Vicente Tomás Rojas López, solicitando una copia completa del
informe que se obtuvo a través del método informático BIG DATA, Y que se
habría entregado a la Fiscalla Nacional , por el Minister io del Inter ior y
Seguridad Pública, y si es posible, con información de el o los organismos que
lo elaboraron y sus costos , en los t érminosque expresa . Agrega, que ya habría
realizado una petición a la singularizada Cartera de Estado , sin resultados
satisfactorios.

Sobre el particular, cabe señalar que el
articulo 8' de la Constitución Política de la República dispone que "Son
públícos los actos y resoluciones de los órganos del Estado , asi como sus
fundamentos y los proced imientos que util icen. Sin embargo, solo una ley de
quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos,
cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de
dichos órganos, los derechos de las personas , la seguridad de la Nación o el
interés nacional". .

RTE
ANTECE

DISTRIBUCiÓN'

- Vicente Tomás Rojas L6pez (vicenterojaslopez@gmail.com)
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
GABINETE DEL CONTRALOR GENERAL

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y LOBBY

• • ,

dictaci ón, son públicos. salvo las excepciones que establece esta ley y las
previstas en otras leyes de quórum calificado .

Al respecto , en este marco normativo, y
considerando que, el asunto se asocia, espec ificamente, tal como señala de
manera expresa , el requirente en su presentación, a un informe "Big Data", que
el Ministerio del Interior y Segur idad Pública , habría entregado a la Fisca lia
Nacional, dable es manifestar, que atendido el tenor de lo previsto en el articulo
13 de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, que dispone que
en caso que el Órgano de la Administración requerido no sea competente para
ocuparse de la solicitud de información, -como sucede en la especie-, o no
posea los documentos solicitados , enviar á de inmediato la solicitud a la
autoridad que deba conocerla, informando de ello al peticionario.

En consecuencia , menester es señalar,
que esta Contraloria remitir á la presentación W 751, de 2020, del señor Rojas
López, al Ministerio del Interior y Segur idad Pública, para que se sirva , si lo
tiene a bien, dar respuesta directamente al interesado.

Saluda atentamente a Ud.,

'tíP,(k
oroeo del eonlflllor

GenO",1 de 18 ROpúl>ldl
Jefa Unidad <le l.otlbY

A la Inf()lT08ÓÓ<\ y
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Recepcion de Consu lta Vía Web
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VICENTE TeMAs ROJ AS LOPEZ (Persona Natural)

17859224-6

Nueva San Mal1in 1490

SANTIAGO

Reglón Metropohtana de Sannaqo

96454263 1

vicenteroJaslopez@g ma:l.com

E-Mail

POF

00075112020

10.02!2020

Comra lona Generalce la Rep ública

NO

SOllCltUG Informe "Big Data" entreqac o 8 la Fiscal.a por el MUl. del Interior

r:1erJlélme la presente soucuo una copia com pleta de l Informe obtenido él trav és del me teco uu ormát. co
S'y Da:Cl SI es posi ble . co n Información de l o los organismos que elabcraro n dicho Informe ~' los co stes
de eS~ E: De no Sf' ~ pos ible . salo elmtorrne . Su requerirn.ento se sust en ta toda vez que hablarno s :ie U'l
cocu-nerto Que ha SIdo analisrs de instituciones cependientes del Estado de Crute 'i na SICO

rec.e-uernente OflCI3CO 3 la Flsc¡:¡l ia Nacronal. lo Que le confiere un carácter ce docu m ento publ ico
Y;:s realic é ..ma pencion por II2' Yde Trans parenc ia al Min del tntenor . SIn res ultados saustactono s
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Santi ago, 10 de Enero de 2020

Señor
VICENTE ROJAS l ÓPEZ

vj cep.i~LQja s l o pe z@ gma i l. com

De su con sideración:

Mediante la solicit ud ABOO, WOOOO080 de fe cha 24 de diciembre de 2019, se
ha dirigido usted a esta Agencia Nacional de Inteligencia, organismo creado mediante la l ey N· 19.974
de 2 de octubre ce 2004, a t ravés del siste ma de tra nsparencia del Estado. establecido por la Ley N°
20.285, solic ita ndo "una copi a com pleta del informe obtenido a través del m étodo informát ico Big Data,
si es posibl e, con informació n del o los organismos que elaboraron dicho informe y los costos de este.

De no ser pos ib le. solo el infarme. Su requer im iento se sustenta toda vez que hablamos de un
documento que ha sido análisis de inst it uciones depend ientes de l Estado de Chile y ha sido
recientem ente of iciado a la Fiscalía Nacio nal, lo Que le con fie re un carácte r de documento público."

Al respecto, me perm ito manifestar a usted qu e, de conformidad a lo
establecido en el art ícu lo 38- de la ley la ley 19.974, sobre el Siste ma de Inteligencia del Estado y crea la
Agencia Nacion al de Inteligencia {AN!}, se consi derarán secre t os para todos los efectos lega les, los

ante cedent es, info rmaciones y reg istros que obren en pod er de la Agencia o de su personal, por lo Que
nos vem os imped idos, legalme nte, de acceder a lo solicit ado po r usted .

Usted puede recurrir de ampa ro a su derecho de acceso a la info rmación,

dentro del plazo de quince días desde la notificación de la present e, ante el Consejo para la
Transparencia, en los térm ino s contem plado s en el art ículo 24° de la Ley N° 20.285.

Sin otro part icu lar se despide atenta ment e,

1\\D".J~\ ~
GU STAVO JO,ROA N J?5TABURUAGA

DIRECTOR

AGENCIA NACION AL DE INTELIGENCIA
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